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la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de julio
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

Vivienda situada en el semisótano izquierda del
edificio situado en avenida de Méjico, 7, Mijas. Se
distribuye en vestíbulo, estar-comedor, cocina, dos
dormitorios y baño. Todas las piezas gozan de luz
y ventilación exterior, careciendo de fachada a la
citada vial. La superficie construida, cerrada, en
vivienda es de 64,80 metros cuadrados, al igual que
la superficie total escriturada. Consta de planta baja
y dos plantas en altura. Inscrita en el tomo 1.386,
libro 7, folio 78, finca número 147. Valorada a
efectos de subasta en 6.150.000 pesetas.

Vivienda situada en la plaza de Santa Ana, núme-
ro 37-39, primera planta, letra G, Mijas. Se dis-
tribuye en estar-comedor, cocina, lavadero, tres dor-
mitorios, baño y aseo. Todas las piezas gozan de
luz y ventilación exterior por patios interiores de
manzana, careciendo de fachada a la citada vial.
La superficie construida cerrada en vivienda es
de 98,30 metros cuadrados, al igual que la superficie
total escriturada. Consta de planta baja y dos plantas
en altura, la planta baja se sitúa en semisótano y
se configura de forma escalonada. Inscrita en el
tomo 1.408, libro 29, folio 178, finca número 1.696
antes 1.800-AN. Valorada a efectos de subasta
en 8.300.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 6 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—16.647.$

GETAFE

Edicto

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 291/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Antonio García Herenas
y doña María del Carmen Escudero Peinado, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 4 de mayo, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2376, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de julio, a
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en colonia «Nuestra
Señora del Carmen» (2.a fase), en Perales del Río,
carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 6,200,
en término municipal de Getafe, construida sobre
la parcela 10. Superficie de la parcela: 92 metros
cuadrados, y la vivienda construida de 112,50
metros cuadrados, incluido garaje.

Linda: Por donde tiene su entrada, con calle; por
el fondo o espalda, con la parcela 22; por la derecha,
entrando, con la parcela 9, y por la izquierda, con
la parcela 11.

Inscripción: Finca 2.133 al libro 18, tomo 882,
folio 37, inscripción segunda (hipoteca que se eje-
cuta), del Registro de la Propiedad número 2 de
Getafe.

Tipo de subasta: 20.187.500 pesetas.

Getafe, 24 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.630.$

GIRONA

Edicto

Doña Isabel Jiménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Girona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 39/1991, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña María Matilla Sán-
chez y don Cecilio Gallego García, sobre juicio eje-
cutivo, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 12 de mayo de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1664000017003991, una cantidad igual , por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Entidad número nueve. Vivienda núme-
ro 5 de la planta segunda en alto del edificio sito
entre avenida Girona y Ribera, superficie útil 67,16
metros cuadrados y terraza cubierta de 10,20 metros
cuadrados. Cuota: 5 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Girona, al tomo 2.480,
libro 230 del Ayuntamiento de L’Escala, folio 75,
finca registral número 16.196.

Tasación: 7.000.000 de pesetas.

Girona, 17 de febrero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—17.030.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 292/99, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Enrique Alameda Ureña, en representación de «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y el precio fijado
en la escritura de préstamo, las siguiente fincas hipo-
tecadas por don Antonio Navarro Trujillo:

Primera.—Finca número 4.831 del Registro de la
Propiedad número 2 de Granada, urbana, número
29, local comercial, en planta baja o primera de
un edificio en Granada, en calle perpendicular a
la carretera de Málaga, sin número, conocido por
boque Huesca, hoy calle Raya, número 3, deno-
minada hoy con el nombre de Dorada; mide 35


